
44.16 – BARRILES, CUBAS, TINAS Y DEMÁS MANUFACTURAS DE TONELERÍA Y SUS 
PARTES, DE MADERA, INCLUIDAS LAS DUELAS 

 
 Esta partida comprende todos los recipientes de madera del dominio de la tonelería o pipería, es decir, los 
toneles en los que las duelas y los fondos están ensamblados por medio de una ranura (jable) practicada en la 
cara interna de las duelas y que se mantienen unidas por medio de cercos o zunchos de madera o metal. 
 
 Están comprendidas aquí principalmente las distintas categorías de toneles, tales como fudres, cubas, barricas, 
pipas, barriles, aunque no sean estancos, así como las tinas, etc. 
 
 Los recipientes clasificados en esta partida pueden presentarse desmontados o parcialmente ensamblados e 
incluso estar forrados o revestidos interiormente. 
 
 Se clasifican también aquí las duelas, así como las demás piezas de madera, acabadas o sin acabar, pero 
reconocibles como partes de manufacturas de tonelería, tales como los zunchos de madera de longitud 
determinada con entalladuras de ensamblado en los extremos. 
 
 Está también comprendida aquí la madera destinada a la fabricación de duelas, o fondos (es decir, los costados 
y los fondos de manufacturas de tonelería) que se presenten en forma de: 
 
1) Madera que, después de cortada en cuartos (sectores) se ha hendido en la dirección de los radios medulares, 

incluso si una de las caras principales está aserrada posteriormente para quitar las asperezas. Se admite que 
las caras hendidas estén toscamente trabajadas con hacha o cuchilla. En la terminología comercial, la 
denominación duelas se utiliza también para estos artículos. 

 
2) Madera con las dos caras principales aserradas, siempre que por lo menos una de estas caras principales 

sea cóncava o convexa y se haya obtenido esta curvatura transversal por la acción de una sierra cilíndrica. 
 
 Esta partida no comprende: 
 
a) La madera aserrada con las caras principales planas (ps. 44.07 ó 44.08).  
 
b) Los recipientes con las duelas simplemente fijadas a los fondos con clavos (p. 44.15). 
 
c) Los toneles cortados en forma de mesas, sillas, etc., que siguen el régimen de los muebles (capítulo 94). 

 
 
 


